
Quito, 08 de diciembre del 2015 

Señor Abogado 
Gabriel Alejandro Solís Vinueza 
Cuidad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 150 de la Ley de Compañías, los accionistas de la 
sociedad AEROTRANSCARGO S.A., mediante escritura pública de constitución, 
designaron a usted como Gerente General de la compañía por el periodo estatutario de 
cinco años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer 
individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicialmente., 

La compañía AEROFTRANSCARGO S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 30 de Noviembre de 2015 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de diciembre del 2015, 

7 y 

jue gómupiZo a usted para los fines legales pertinentes.     
       

    

Bm 
Prafícisco Larrca Yépez 
'Prócurador 

Quito, 08 de diciembre del 2015 

Acepto en esta fecha desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56716 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18792 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEROTRANSCARGO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SOLIS VINUEZA GABRIEL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 1715485791 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 6080 DEL: 07/12/2015 NOT: 2 DEL: 30/11/2015.- MIJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
20d DEE 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUÍA NORMATIVA VIGENTE. 
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_ FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 14: DÍA(S) DEL MES 
a 

DICIEMBRE DE 2015 
E       .. o, o r 

í po i 5 

2 DRA. JOANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
gos REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 00 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


